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ORDEN de 14 de octu.bre de 1983 por la que se
autoriza a la firma ..Redesmar, S. A.,., el rf!gimen
de Tráfico de Perfacionamiento Activo para la
importación de pldsticos y la exportaclón de re
des y otr~s ma,nufacturas plásticas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .,Redesmar, S. A.'" soli
citando el régimen de Tráfico de PerfeccIonamiento Activo para
1& importación de plásticos y la exportación de redes y olras
manufacturas plásticas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-5e 8uh)riza el régimen de Tráfico de Perfeccio
namiento Activo a la firma ..Redesmar, S. A.,., con domicilio
en camino La Serrada, sin número, Callosa de Segura (Ali
cante), y NIF A.0301l07.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

1. Polietileno en granza, de alta densidad, color natura\.
posición estadistica 39.02.04.

2. Poliprapileno en granza. color oatural.
3. Mecha continua de -poliamida 6, P. E. 51.01.04:

3.1 Color natural.
3.2 Color negro.

Tercero.-Los productos de exportación será.n los siguientes

1. Redes de pol1amida, P. E. 59.05.21:

I.J Color natural.
l.IJ Color negro.

n. Redes de otras materias textiles, P, E. 59.05.29.2:

II.I De polietileno.
H.n De polipropileno.

IIJ. Hilados, cuerdas y cordajes de poliamida'

IIU De más de 5 grlm, P. E. 55.04.13:

lIU.l Color natural.
m.LII Color negro.

HUI Menores o iguales a 5 gr/m, E. E. 59.04,15:

1Il.I1.J Color natural.
IlI:l1.I1 Color negro.

IV. Hilados, cuerdas y cordajes de polietileno o polipropi·
kno:

IV.! De más de 5 grlm, P. E 59.04,18:

IV.I.I De polietiJeno.
IV.I.I1 De polipropileno.

IV.ll Menores o iguales a 5 gr/m, P. E. 59,04.19:

lV.H.1 De polietileno.
IV.1J.II De polipropileilo.

Cuarto.-A efectos contabl~s se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de hilados, cuerdas y cordajes
que se exporten se podrán importar con franquicia arancela
ria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se devol
\-erán los derechos arancelarios, segun el sistema a que se aro·
jfl. el mteresado, descontando el peso de cualquier otra mer
omc1a incorporada 103 kilogramos de la correspondiente mer
cancía de importación.

Por cada 100 kilogramos de redes que· se exporten se podrán
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta
de admisión temporal, o se devolverán los derechos arancela·
rios, según el sistema a que se acoja el interesado, descontan
do el peso de cualquier otra materia incorporada 105 kilogra
mos de la correspondiente mercancía de importación.

Se consideran pérdidas en concepto exclusivo de mermas·
el 2,91 por lOO para la cordelería y el 4,76 por 100 para :as
redes.

bl El interesado queda obligado a declarar en la documen·
tación aduanera de exportación y én la correspondiente hoia
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones le
las materias primas empleadas. determinantes del beneficio
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores,especifica
ciones particulares, formas de presentación) dimensiones y de
más características qUe las identifiquen y distingan de otras
foimilares y que en cualqu.ier caso .daoonin coincidir, respecti
\-amente, con las mercancías previam'ente importadas o 'que ;'n
su compen'sación se importen posteriormf'pte. a fin de que \fl

Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comprohi-l
ciones que estime ·conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su l'evictiión o' -'1nfi.lisi~ por el laborato·
rio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente
hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de -:los
años, a partir de la fecha de su pul~ncaión en el .Boletin Oei·
cial del Estado,., debiendo el interesndo. f"O su caso, solicitAr la
prórroga con tres meses de antelarián a su caducidad y adiu'l
tando la documentación exigida por la Orden del Mini~terio

de Comercio de 24 de febrero de 1976

Sexto.-Los paises de orie-en de la mercancía a importar 'ir>

ran todos aquellos con lOS que F-spnfJa mantienen relaciOlws
((¡merciales normales. Los pal';f'S de deslino de las exportaciü
roes serán aquellos con lo~ qUe E<;pafla mantiene asimismo ... ,:,
I¡;ciones comerciales normalf's o su moneda de pago sea r:onVtOr·
tih!€', pur1iendo la Dirpcr.inn Gen<>ral de Exportación. si 10 f'S
Lima oportuno, aut.)) i/Ar t'XPlJf1tlciones a los demas póli~€s.

Las expúL'W:civr.e,c rpa¡izHda~ a partes del territorio nl~ci:J"

nal sitlladas tuera del área aeluanera también se beneficiaran
~el régir.len de Tráfico' de Perleecionamiento Activo, en ano.lo
ge.., condiciones que las d<:,stinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazc para la transformación y exportación ~n

r·l sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
cños, si bien para optar por primera vez a est13 sistem<l,'1!3,.
!:Irán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4
de la Orden de la Pn'!sidencia del Gobierno de 20 de noviem
hre de 1975 y en el punto 6. 0 de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de fp.brero de 1976.

En el sistema de repo~ición con franquicia arAncelaria .?\
plazo para solicitar las importadones será de un año a partir
de la fecha de las exporta'ciones respectivas, según 10 estal)le·
cido en el apart.ado 36 de la Orden ministerial d8 la Pt'e,:;i~

c.encia del Gobierno de 20 de ·noviembre de 1975
'Las cantidades de mercancías a importar con franquicia

arancelaria en -el sistema de reposición, a que tienfln dr'l"l'cho
as exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en torjo

o en parte. sin más limitación que el cumplimiento del pla.~o

para solicitarlas.
En el sistema de' devolución de derechos el plazo dentro 'iel

cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo_-La opción del sistema a elegir se hará en el rl1O
OJento de la presentación de la correspondiente dtlc!aración o
Lcencia de importación, en la admisión temporal. Y en el ~o
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportaclón,
l'n los otros dos sistemas. En todo caso, deberán- indicarse m
las correspondientf'S casillas. tanto- de la declaración o licen
cia de importación como de 'a licencia de exportación, qlJe el
ttular se acoge al régimen dI'! Trafico de Perfecionam1 o oto Ac
t.ivo y el sistema elegido. mencionando la disposición por la
Que se le otorgó el mismo.

Noveno -Las mercanclas importadas en régimen de Tráfico
.-;€ Perfecclomll11icntD Activo, así como los productos terminA.d;)s
exportables quedaran sometIdos al régimen fiscal de compro-
taci6n. .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
taria y de devolución de derechos, las exportaciones que se ha
yan efectuado desde el 9 de mayo de 1983 hasta la aludida ~e
cha de publicación en el .BoleHn Oficial del Estado~ podran
%ogerse también a los beneficios correspondientes. siempre que
".(' hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera ae despacho la referencia :1e
estar en trámite su resolución. Para esta.s exportaciones ·-105
nIazo" sef\.alados en el artículo anferior comenzarán a contar·
<;( e1e-sde la fecha de puhlicación de esta Orden en el ..BoleHn
()ficlal del Estado...

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a Tráfico de Perfeccionamiento Y que no esté contem·
plado en la presente Orden por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (~Boletín Oficial del Estado" núm. 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 f -Boletín Oficial df'1 Estado,. núm. 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(~Boletin Oficial del Est.ado" núm. 53),
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(..Bolebn Oficial del Estado,. núm. 53L -
Circular de la Dirección G~neraJ de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado.. núm. 77).
Duodédmo.-La Direcr:ión General de Aduanas y.la Direc

ción General de Exportación, dentro de BU;S respectivas com
petencias,· adoptarán las medidas adecuadas para .la ?orrecta
~plic.qción y desenvolvimif'!llto de la presente autonzaclón.

lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 19B3.-P. D .. el Director go€'neral

Uf Exportación, Apolonio Rulz Ligero.

Tlmo_ Sr. Director g-enPral de Exportación.

ORDF:N de 14 de octubre de 1983 por la que se
oll.toriza a la firma .Sociedad Anónima Payo, Mi
mlies.. el re'.1imen de Tráfico de Perfeccionamien
to Activo para la importación de pasta de made
ra y la exportor'ión de papel.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el p.x
pediente promovido por la Empresa .Sociedad Anónima .Pava
Miralles,. solicitando el régimen de Tráfico. de PprjecclOna
miento Activo para la importación de pasta de madera y la
iXpntaCÍón de papel,


